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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

33258 Resolución de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife por la
que se hace pública la formalización del contrato de las obras de "Túnel
de la Vía de Servicio en el Muelle de Enlace del Puerto de Santa Cruz
de Tenerife".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 5-23/2013.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.puertosdetenerife.org.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Constituye el objeto de las obras la continuación del Falso Túnel

de la Vía de Servicio del Puerto de Santa Cruz de Tenerife en su Muelle de
Enlace, obra ya iniciada en su primer tramo. (Obra cofinanciada con Fondos
Europeos FEDER).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión
Europea y Boletín Oficial  del Estado.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE S234, de fecha tres (3)
de diciembre de 2013 y BOE n.º 299, de catorce (14) de diciembre de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 8.682.592,24 euros. Importe total:
9.290.373,70 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: Veinticuatro (24) de julio de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: Cinco (5) de septiembre de 2014.
c) Contratista: UTE Túnel Vía de Servicio (Dragados, S.A. - Construcciones

Elfidio Pérez, S.L.).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 6.180.269,16 euros. Importe

total: 6.612.888,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife,  16 de septiembre de 2014.-  El  Presidente,  Pedro
Rodríguez Zaragoza.
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